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EXPEDIENTE: MPD2024-EXT-0315300          CLAVE: 52A1D6

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_5/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

San Martín de Porres, 21 de mayo de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N° 00190-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-
ASGESE

Señores(as)

Directores(as) de Instituciones Educativas Públicas
Unidad de Gestión Educativa Local N° 02

Presente.-

Asunto :  Solicito información de servicio de internet.

Referencia : OFICIO MÚLTIPLE N° 00222-2024-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OSSE

De mi consideración:

Es grato dirigirme a usted, para expresarle mi cordial saludo y a la vez informar que, la
Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, mediante el documento de la
referencia, solicita información del servicio de Internet.

Por tal motivo, mediante le formulario https://bit.ly/3yET6Ko, solicito tenga a bien realizar el
registro de información con plazo máximo al Jueves 23 de mayo del presente, para su
derivación a dicha entidad.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración.

Atentamente,

Lic. MARLENY LÁZARO PORTA
Jefa del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo

Unidad de Gestión Educativa Local N° 02 (*)

MLP/J-ASGESE
JSEJ/E-ASGESE

(*) Se suscribe el presente documento en mérito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegadas por la
Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local Nº02 – Rímac, concedida mediante Resolución Directoral UGEL02 N° 00111-
2024, de fecha 12 de Enero de 2024.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://bit.ly/3yET6Ko

		52654669726d6120504446312e36
	2024-05-21T12:55:17-0500
	john.espinoza:ESSE-PC09:20.1.1.44:A0D3C107C904:ReFirmaPDF1.6
	ESPINOZA JACHO John Stewe FAU 20332784111 soft b39955a5d08773427d391bffd8f342472ae31d1a
	Soy el autor del documento


		2024-05-21T16:23:01-0500
	marleny.lazaro:ASGESE-PC01:20.1.3.43:1C666D8B2C3C:PeruFirma1.1
	Firma Digital




